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En virtud de las facultades que me han sido delegadas por Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la 

Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, 

por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y de gestión 

económico-presupuestaria. (BOCM nº 222 de 17/9/2021). 

 

      

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- Nos referimos al contrato de fecha 12 de junio de 2023, formalizado con la empresa 

CONSTRUCTORA SAN JOSÉ S.A, con N.I.F.: A36006666, contrato administrativo derivado del expediente 

de contratación denominado OBRA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE REHABILITACIÓN 

ENERGÉTICA DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE REHABILITACIÓN, ADSCRITO AL HOSPITAL 

GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN, ENMARCADO EN LOS OBJETIVOS DEL 

PROGRAMA PIREP (A/OBR-006575/2023), por un importe total de UN MILLÓN SEISCIENTOS DOS MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (1.602.971,87 €) al que 

le corresponde una base imponible de UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS 

SETENTA EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (1.324.770,14 €) y un IVA de DOSCIENTOS SETENTA 

Y OCHO MIL DOSCIENTOS UN EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS (278.201,73 €), por un 

plazo de ejecución de 9 meses.  

 

 

SEGUNDO.- Con fecha 28 de agosto de 2023, se realiza el acta de comprobación del replanteo, comenzando 

el plazo de ejecución de las obras, que se ejecutarán conforme a lo establecido en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas, Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Proyecto de Ejecución de la Obra y la oferta de 

la Empresa. 

 

 

TERCERO.- Con fecha 1 de abril de 2024, la Dirección Facultativa de la obra (SENER MOBILITY S.A) 

solicita al Hospital la ampliación del plazo de ejecución hasta el 28 de agosto de 2024 del contrato de obra al 

que al inicio de este documento nos hemos referido.   

 

El representante de la empresa contratista (CONSTRUCTORA SAN JOSÉ S.A.) ha trasladado la conveniencia 

y necesidad de adaptar el plazo de ejecución de la obra debido al retraso en la cadena de suministro, así como 

el retraso en la concesión de permisos. La Dirección Facultativa ha informado favorablemente al aumento de 

plazo solicitado por la empresa constructora, recogiendo en su informe que el retraso obedece a motivos no 

imputables al contratista al ser éste provocado por problemas de terceros. 

 

 

CUARTO.- Sentado lo anterior, a la vista de los antecedentes referidos y teniendo presente que  

 

- la vigencia del contrato aún no ha expirado;  

- atendiendo a que la ampliación interesada se debe a una circunstancia sobrevenida, según la propuesta 

de la Dirección Facultativa, 

- a que se hace constar que el retraso se produce por motivos no imputables al contratista y no da lugar a 

ningún perjuicio significativo para el Hospital, así como que el contratista ofrece cumplir sus 

compromisos dándole la ampliación de plazo que solicita  
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      RESUELVO 

 

De conformidad con los artículos 29.3 y 195.2 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público, 

 

PRIMERO.- Conceder la ampliación de plazo solicitada al contrato, hasta el 28 de agosto de 2024.  

 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso 

de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Jurisdicción Contencioso- Administrativa, ambos 

plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso 

que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y 

artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

Madrid, a 27 de mayo de 2024 

LA DIRECTORA GERENTE 

 

 

 

 

Fdo.: Sonia García de San José 
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